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MUNICIPALIDAD DEL CANTON ALVARADO 1 

PROVINCIA DE CARTAGO 2 
PACAYAS 3 

SESION ORDINARIA #113  4 
Acta de sesión ordinaria número ciento trece de sesión ordinaria que celebra el Concejo Municipal de 5 
Alvarado el  veintitrés de julio a las diecisiete  horas  6 

MIEMBROS PRESENTES  MIEMBROS AUSENTES 

Regidores Propietarios 

Marianela Barquero Castro, PAC, 110310415, 
PRESIDENTA  

Ma. Del Carmen Arce Alvarado, PLN, 
302090274 

Gilberto Gómez Orozco, PLN, 302100985  

Damaris Serrano Serrano, PUSC, 302610165  

José Martín Guillén Fernández, PNG, 
303030738 

 

Regidores  Suplentes 

Rosa Calvo Álvarez, PLN, 302700216 (*) Luis Fernando Gómez Chacón, PUSC, 
302480865 

Johnny Adolfo Chinchilla Barboza, PAC, 
302800012 

Renato Ulloa Aguilar, PLN, 304120863 

 Adriana Varela Ramírez, PNG, 303100164 

Síndicos Propietarios 

Yineth (Laura) López Gutiérrez, D. I, PLN, 
302980564 

Edgar Ismael Rodríguez Alvarado, D.III, PLN, 
302470708  

 Jeannette Moya Granados, D. II, PAC, 
303050495 

Síndicos Suplentes 

 Luis Paulo (Pablo) Serrano Ramírez, D. I, 
PLN, 302790304 

 Luis Ricardo  Sánchez Soto, D. II, PAC 

Funcionarios 

Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde, PLN Marjorie Hernández Mena, Vicealcaldesa, 
PLN 

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria  

* Acogen el cargo de Propietarias. 7 
Se comprueba el quórum y se da inicio al desarrollo de la sesión con base en la siguiente  8 
AGENDA: 9 
ARTICULO: 10 
I.    LECTURA DE AGENDA  11 
II.    ORACIÓN  12 
III     LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 13 
        EXTR. 55 14 
        EXTR 56 15 
        ORD 110 16 
IV     LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA URGENTE 17 

1. ASOCIACION DE DESARROLLO DE CAPELLADES. Exponen observaciones sobre manejo de aspectos 18 
que competen a la Municipalidad (Construcción aceras, desagües, cunetas y entubado, Acueducto, 19 
instalación de basureros, limpieza de vías, calles y caminos) y plantean solicitudes sobre esas 20 
observaciones.  21 

2.  CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Atención de oficios de la rectora del ministerio de Salud 22 
Oreamuno sobre Instalaciones en Capellades. 23 

2018 
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3. COLEGIO TECNICO PROFESIONAL DE PACAYAS.  Informan sobre participación de estudiantes como 24 

representantes  ante el Debate Expresarte Internacional 2018 a realizarse en Lima Perú.  25 
4. CONAPDIS.  Confirmación de saldos  26 
5. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES.  27 

5.1. Solicitan acuerdo que les permita la compra de terrenos para  ubicación de tanques de 28 
almacenamiento de agua potable.  29 

5.2. Informan sobre certificación de programación financiera de recursos existentes en caja Única en 30 
cuentas del CMD Cervantes.  31 

6. G.M.T. Soluciones para el desarrollo Local. Invitación al taller perspectivas para una formulación efectiva 32 
del Plan Presupuesto Municipal.  33 

7. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 34 
7.1. ACUEDUCTO  35 

7.1.1. Seguimiento al tema del reglamento del Acueducto Municipal. 36 
7.1.2. Respuesta a informe de comisión del plan regulador sobre tema urbanización villa del Bosque.  37 
7.1.3. Sobre remisión de documentos al departamento. 38 

7.2. CONTADOR.  39 
7.2.1. Solicitud de acciones de personal. 40 
7.2.2. Recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad de actuaciones y 41 

resoluciones contra acuerdo de sesión #112-2018. 42 
7.3. CONTROL DE PRESUPUESTO.  Reporte de recursos  para horas extras.  43 
7.4. PROVEEDURIA. Recomendación para adjudicar contratación directa #2018CD-000050-pma01 44 
7.5. VICEALCALDIA.  Sobre trámites para plazas e instan valorar integrar a un profesional de recursos 45 

humanos en el presupuesto 2019. 46 
8. VECINOS.  47 

8.1. ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DEL SURCO. Impugnación aprobación informe comisión especial 48 
de seguimiento e implementación.  49 

8.2. Jorge Gómez Guillen, Solicitud de audiencia.  50 

V     INFORME DE COMISIONES. 51 
VI    AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE 52 
VII   CONCLUSION  53 
 54 
ARTICULO  I.  LECTURA DE AGENDA.  Sometida que fue a consideración la agenda preparada 55 
para hoy, procede el regidor Johnny Chinchilla Barboza a plantear moción de orden a fin de hacer un 56 
minuto de silencio por el deceso de la prima de la regidora suplente Adriana Varela Ramírez, quien se 57 
llamó Mildred Guillén Ramírez.  58 
1. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 59 

Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 60 
José Martín Guillén Fernández aprobar la moción presentada por el regidor Johnny Chinchilla 61 
Barboza de incluir un minuto de silencio el cual se realizará posterior a la oración. ACUERDO 62 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 63 

2. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 64 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 65 
José Martín Guillén Fernández aprobar la agenda preparada para el día de hoy con el punto 66 
incluido por la moción del minuto de silencio posterior a la oración.  ACUERDO 67 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 68 

ARTICULO II  ORACION. 69 
1. Oración. Procede la regidora Presidenta a dirigir la oración para dar inicio al desarrollo de la 70 

sesión. 71 
2. Minuto de silencio. Se procede en seguida a realizar un minuto de silencio por el deceso de la 72 

Sra. Mildred Guillén Varela prima hermana de la regidora Adriana Varela Ramírez.  73 
ARTICULO III. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 74 
1. ACTA DE SESION  EXTRAORDINARIA #55-2018. 75 

1.1. Se comentó lo extensa de esta acta y sobre el tiempo que llevo la elaboración del acta, 76 
además se aclara que se hizo esta acta literal por los siguientes razonamientos: en esta 77 
sesión extraordinaria se expuso sobre el avance de los estudios, no estuvieron dos regidores 78 
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propietarios y faltaron varios suplentes y es muy probable que a futuro esta información que 79 
se dio sea necesaria para la toma de acuerdos. Se indicó que el tipo de redacción literal está 80 
complicando el accionar del concejo y se solicita a la Sra. Secretaria buscar otras alternativas 81 
para agilizar la entrega de estos tipos documentales.  82 

1.2. En la página 3 línea 71 donde dice con el PS léase con el GPS. 83 
1.3. Con las anteriores observaciones, SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 84 

afirmativos de las regidoras y Damaris Serrano Serrano,  José Martín Guillén Fernández y 85 
Johnny Chinchilla Barboza,  aprobar con las observaciones citadas en  el acta de sesión 86 
extraordinaria #55 del 7 de junio 2018.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 87 

2.         ORDINARIA #110-2018 88 
2.1. En la página 4, línea 147 en el acuerdo aclárese que el mismo fue votado por el regidor 89 

Johnny Chinchilla Barboza no por Marianela Barquero Castro como quedo indicado.  90 
2.2. En la página 7,  con respecto al documento del Sr. Lorenzo Jiménez, consulta la regidora 91 

Presidenta a los demás miembros del concejo si recibieron el documento que remitió vía 92 
correo electrónico, e indicando la regidora Damaris Serrano tener problemas con su celular. 93 

2.3. En la página 9,  línea 311 donde dice. COMPRA DIRECTA ESCASA CUANTIA léase: 94 
COMPRA DIRECTA POR ESCASA CUANTIA.  95 

2.4. En la página 28 línea 762,  artículo V, punto 4 incisos 4.5 aparte 4.5.1, se solicita revisar si a 96 
nivel de la Comisión de asuntos Jurídicos se analizó el tema del reglamento de cobro 97 
Administrativo, extrajudicial y judicial.  98 

2.5. En la página 28-29, artículo V,  punto 4.6 con respecto al tema del informe de la Unidad 99 
Técnica de gestión vial sobre el caso de Ximena Volio se consulta si se remitió ese acuerdo, 100 
se indica que sí.  101 

2.6.   En la página 29, artículo V, punto 4.7, con respecto a la nota de la Vicealcalde relacionado a 102 
las extras del Encargado de Tecnologías de información,  SE ACUERDA: En forma unánime, 103 
con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris 104 
Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén 105 
Fernández trasladar el citado oficio VMA-537-06-2018 a la comisión de Asuntos Jurídicos.  106 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 107 

2.7. En la página 32, artículo V, Punto 7, inciso 7.1, (34:44) con relación al tema de la solicitud de 108 
Mario Gómez con respecto a la alcantarilla trancada se hacen las siguientes observaciones: 109 

2.7.1. Informa la Sra. Secretaria que en envió correo electrónico solicitando información sobre 110 
el avance de la solicitud así como de la atención de la ruta  402. 111 

2.7.2. Informa el Sr. Alcalde que dicen que la empresa encargada del cambio de las tuberías 112 
de la ruta 230 va a endosar al Gobierno sobre ese tema.  113 

2.7.3. Comentó la regidora presidenta que el Sr. Mario Gómez debería de asumir un asunto 114 
legal privado ante el Juzgado Agrario. 115 

2.7.4. Informa el Sr. Alcalde que son tres alcantarillas sobre la ruta 230 que están 116 
presentando problema, una por el sector de PALI, la de la Bomba y la otra  camino hacia 117 
Capellades. 118 

2.7.5. Luego de una amplia discusión sobre el tema analizado finalmente, se toman los 119 
siguientes acuerdos: 120 

 121 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 122 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, 123 
Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández. Solicitar a la Empresa  124 
Hernán Solís, contratada por el CONAVI encargada del cambio de las Alcantarillas 125 
sobre la ruta 230 el  informe técnico correspondiente sobre del por qué varias 126 
alcantarillas sobre la ruta 230 no fueron atendidas a saber,  la alcantarilla ubicada 127 
frente a la Bomba de Pacayas a la salida del camino los Álvarez y que cruza la ruta 128 
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230,  así como otras alcantarillas  ubicadas hacia  Capellades, las cuales no fueron 129 
atendidas, y por el PALI en Pacayas y frente a la cancha sintética. Con copia a la 130 
Contraloría de Servicios del CONAVI.ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 131 
 132 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 133 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, 134 
Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández Solicitar  a la Empresa  135 
Hernán Solís, contratada por el CONAVI encargada del cambio de las Alcantarillas 136 
sobre la ruta 230 el informe técnico correspondiente, sobre cuál es el problema que 137 
tienen estas alcantarillas  que causa el desbordamiento de aguas llovidas sobre la ruta 138 
230 y que afectan a los vecinos, misma que se ubica frente a la Bomba de Pacayas,  al 139 
PALI y a la Cancha sintética en Pacayas. Con copia a la Contraloría de Servicios del 140 
CONAVI. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 141 
 142 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 143 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, 144 
Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández Solicitar a Ingeniería de 145 
Construcción si podemos contar con una referencia técnica sobre las normas técnicas 146 
de la construcción que realizaron, y sobre las  normas técnicas con respecto a la 147 
alcantarilla que cruza la propiedad de la Bomba. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 148 
APROBADO. 149 

2.8. Con las anteriores observaciones, SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 150 
afirmativos de las regidoras y regidor Marianela Barquero Castro,  Damaris Serrano Serrano,  151 
Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández aprobar con las observaciones 152 
citada, el acta de sesión ordinaria #110 del 25 de junio 2018.  ACUERDO 153 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 154 

3. ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #56-2018. 155 
3.1. En la página 3, línea 90,  articulo IV, Punto 1,  se consulta si el acuerdo ya fue enviado. 156 

3.1.1. Manifiesta  la Sra. Secretaria que no por cuanto falto una información que se le pasaría 157 
y eso falta completar.  158 

3.1.2.  Aclara la regidora Presidenta que en el espacio a completar lo que hay que indicar es  159 
que el cobro del 2% en la canasta básica  es un incremento especialmente  que la clase 160 
baja va a sentir y que todavía no han logrado demostrar el mecanismo de devolución que 161 
plantean para ese cobro.   162 

3.1.3. Se elimina en la línea 149 la frase que dice: garantizar la seguridad alimentaria del país 163 
especialmente de las familias de escasos recurso. Léase: garantizar la calidad 164 
alimentaria de las familias de escasos recursos. 165 

3.1.4. En la línea 160  modifíquese el texto a fin de solicitar se haga revisión del proyecto por 166 
cuanto no se ha demostrado como se va a aplicar la devolución del 2% sobre la canasta 167 
básica que se cobrara a este sector tan sensible (familias de escasos recursos) 168 

3.1.5. Además se da como justificante que al aplicar el IVA a la Agricultura lo que se está 169 
haciendo es un incremento en  los costos de producción que va a tener que incurrir el 170 
productor y ese costo no está asegurado ya que él no tiene ningún control sobre el precio 171 
de venta de los productos, viéndose afectado el pequeño y mediano productor. 172 

3.1.6. Finalmente con las citadas referencias y aclaraciones, el acuerdo queda de la siguiente 173 
forma: 174 

FINALMENTE,  SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 175 
regidoras y regidor Marianela Barquero Castro, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris 176 
Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández: 1. 177 
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Comunicar a la Asamblea legislativa que  con respecto al proyecto de ley 20.580, este 178 
Concejo  solicita nuevamente tomar en consideración requerido  anteriormente  179 
mediante oficio SMA- ACMA-113-04-2018 de fecha  10 de abril, 2018 por cuanto no se  180 
contempla la exoneración al sector agrícola según lo requerido y  justificado en el 181 
considerando enviado que se cita nuevamente. “CONSIDERANDO:  182 

1. Que el cantón de Alvarado al ser un cantón netamente agrícola, en  donde 183 
más del 80% de su economía proviene del sector agrícola. 184 

2. Nosotros el Gobierno Local, nos sentimos  muy preocupados por la 185 
afectación que va a tener la aplicación del IVA (Impuesto del Valor Agregado) 186 
sobre la parte de producción agrícola, considerando que nosotros los 187 
agricultores no tenemos un control  sobre el precio de venta de los productos 188 
agrícolas, pero sí vamos a tener que hacer un pago  de ese impuesto (IVA). 189 

3. Que este Concejo ha analizado que con la aplicación de este impuesto a la 190 
producción agrícola ello va a repercutir en la ampliación de la brecha entre 191 
clases las sociales ricos y pobres, donde el pobre será más pobre y el rico 192 
más rico, desaparecerá la clase media-media y quedaran a corto plazo  193 
pobres más pobres y ricos más ricos.  194 

4. Que aunado a ello, el sector agrícola actualmente atraviesa una serie crisis 195 
por los altos costos de producción y bajos precios los productos agrícolas en 196 
el mercado, situación que ha provocado que muchos agricultores se retiren 197 
de la actividad, y de aumentarse los costos de producción esa situación se 198 
agravará, poniendo en riesgo la seguridad alimentaria del país así como 199 
exportación de productos, (papa, zanahoria, chayote, etc.) pues no habrá 200 
suficientes productores para garantizar esa seguridad alimentaria. 201 
POR TANTO.   Solicitamos con vehemencia a los señores Diputados revisar 202 
exhaustivamente la propuesta de la aplicación del IVA, y se exonere 203 
totalmente  ese impuesto a la actividad Agrícola,  por cuanto visualizamos 204 
que de aplicarse al Sector agrícola, ello repercutirá gravemente en el ingreso 205 
de los agricultores provocando una reacción de abandono a la actividad, 206 
poniendo en riesgo la seguridad alimentaria del país así como exportación 207 
de productos, (papa, zanahoria, chayote, etc.), pues lamentablemente ya se 208 
está dando el abandono de la actividad agrícola en nuestro cantón dado los 209 
altos costos de producción irrecuperable a la hora de vender por los bajos 210 
precios  en el mercado  y que de aumentarse el costo de producción con el 211 
IVA esta situación se  situación se agravará. 212 

2. De igual forma con respecto a la Canasta Básica solicítese a la Asamblea 213 
Legislativa la exoneración de los productos básicos sea la canasta básica  a fin de 214 
garantizar la calidad alimentaria de las familias de escasos recursos que en nuestro 215 
país cada día son mucho más, dada la situación  de falta de empleo en muchas 216 
zonas.  217 

3.  Comunicarles nuestra preocupación de que se están tratando dos temas muy  218 
susceptibles como son la canasta básica  con respecto al IVA por cuanto no se ha 219 
demostrado como se devolverá el 2% que se cobrara a las familias de escasos 220 
recursos siendo este sector muy susceptible. En cuanto a la aplicación del IVA al 221 
sector agrícola, lo que se está haciendo es un incremento en  los costos de 222 
producción que va a tener que incurrir el productor y ese costo no está asegurado 223 
ya que él no tiene ningún control sobre el precio de venta de los productos, 224 
viéndose afectado el pequeño y mediano productor. 225 
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4. Solicitarles la revisión y aclaración de esos dos puntos Canasta básica y 226 

agricultura, además que de haberse contemplado lo anterior, nos  aclaren en qué 227 
términos fue incluido como exoneración en este proyecto.  ACUERDO 228 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 229 

3.2. En la página 7,  línea 292 con respecto al acuerdo sobre el tema de libros de actas se 230 
consulta sobre los avances en este tema. 231 

3.2.1. Informa la Sra. Secretaria que hoy pasó dos cotizaciones a la encargada de control de 232 
presupuesto, para ser contemplados los recursos en la modificación presupuestaria por 233 
cuanto son cuatro procesos: agrupación, escaneo, encuadernación y empaste. 234 

3.3.     Con las anteriores observaciones, SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 235 
afirmativos de las regidoras y regidor Marianela Barquero Castro,  Damaris Serrano Serrano,  236 
Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández se  aprueba el acta de sesión 237 
extraordinaria No. 56 del 28 de junio 2018 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 238 

ARTICULO V. LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA URGENTE.  En atención al 239 
acuerdo de realizar hoy agenda reducida se procede a seleccionar la correspondencia dejando una 240 
parte para ser tramitada en próxima sesión, por lo que leída y analizada la correspondencia se tramita 241 
de la siguiente forma: 242 
1. ASOCIACION DE DESARROLLO DE CAPELLADES. Exponen observaciones sobre manejo 243 

de aspectos que competen a la Municipalidad (Construcción aceras, desagües, cunetas y 244 
entubado, Acueducto, instalación de basureros, limpieza de vías, calles y caminos) y 245 
plantean solicitudes sobre esas observaciones.  Nota de fecha 16 de julio 2018 en que citan 246 
observaciones sobre los citados temas.  247 

 Expone el Sr. Alcalde sobre molestias expresadas sobre  varios de los trabajos e indicó al 248 
presidente de la misma que el concejo tiene pensado hacer una sesión en Capellades. 249 
además indica que el Concejo de distrito salió con un documento a explicar sobre estos 250 
reclamos, copia del cual presenta. 251 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 252 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 253 
José Martín Guillén Fernández Trasladar y solicitar a la administración  tomar las medidas 254 
correspondientes a fin de dar respuesta a todos los puntos expuestos por la Asociación de 255 
Desarrollo de Capellades. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 256 

2. CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Atención de oficios de la rectora del 257 

Ministerio de Salud Oreamuno sobre Instalaciones en Capellades. Copia de oficio AOPTB-258 

DM-145-18 del 2 de julio  2018 dirigido al Presidente Ejecutivo Gerencia Médica de la CCSS, 259 

suscrito  por la Dra. Sonia Chaverri Molina,  en la que le comunica que  en relación a inspección 260 
para la habilitación de Capellades en la cual refiere a las gestiones realizadas y la donación en el 261 

año 2016 de un lote para la construcción de un EBAIS TIPO 1 en esa comunidad y que para 262 

efectos de  lograr la construcción del EBAIS de Capellades que al no estar incluida en el 263 

Portafolio de infraestructura institucional no se ha logrado que la institución defina la fecha para la 264 
construcción. 265 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 266 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 267 
José Martín Guillén Fernández solicitar el escaneo del documento y pasarlo por correo a los 268 
miembros de este concejo.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 269 
  270 

3. COLEGIO TECNICO PROFESIONAL DE PACAYAS.  Informan sobre participación de 271 

estudiantes como representantes  ante el Debate Expresarte Internacional 2018 a realizarse 272 

en Lima Perú.  OFICIO CTPP-DIR-144-18 del 20-7-2018 suscrito por el Sr. Mario Gonzalez 273 
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Matamoros, Director, mediante el cual solicita dos espacios en la sesión del concejo a fin de 274 

exponer la buenas noticias que corresponden a la representación que van a realizar con un grupo 275 
de nueve estudiantes, quienes serán los representantes de Costa Rica a nivel del Debate 276 

Expresarte Internacional 2018 a realizarse en el mes de octubre en la ciudad de lima Perú, evento 277 

que es de interés nacional como internacional recalcando que los representantes son estudiantes 278 

de la sección nocturna lo que los convierte en fuerzas vivas de la comunidad que pretenden una 279 
especialización profesional que colabore en la calidad de vida de nuestras poblaciones siendo 280 

este el objetivo de la educación técnica. 281 

Sometido que fue a consideración la solicitud planteada y a votación finalmente SE 282 
ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 283 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 284 
José Martín Guillén Fernández conceder audiencia al CTP Pacayas para el próximo 30 de julio 285 
2018 a partir de las 5:05 en un espacio de 15 minutos. Comuníquese.  ACUERDO 286 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 287 

4. CONAPDIS.  Confirmación de saldos.   Nota de fecha 27 de junio suscrita por  la contadora y 288 

encargado de la unidad financiera contable mediante el cual  remiten información de montos de 289 
saldos, del presupuesto del año 2017  solicitando se confirme los saldos anteriores  y que en caso 290 

de tener alguna diferencia favor justificar la misma  además solicitan los datos de la persona 291 

encargada de contabilidad de presupuesto y del alcalde para actualizarla base de datos.   292 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 293 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 294 
José Martín Guillén Fernández trasladar la nota al Sr. Alcalde y encargada de control de 295 
presupuesto a fin de verificación de los datos y respuesta respectiva. ACUERDO 296 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 297 

5. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES.  298 

5.1. Solicitan acuerdo que les permita la compra de terrenos para  ubicación de tanques de 299 

almacenamiento de agua potable. Oficio IMC-102-07-2018 del 23 de julio 2018, suscrito 300 

por el Intendente, mediante el cual informa sobre la labor que realizan para realizar mejorar 301 
las condiciones del acueducto dado que es viejo y deteriorado según lo ha confirmado la 302 

Contraloría, por ello realizan gestiones para la compra de terrenos donde se localizan 303 

tanques  de almacenamiento y poder concretar las observaciones de la Contraloría donde 304 

parte de estas es un acuerdo de parte del Concejo Municipal de Alvarado en donde tienen  a 305 
bien que ese Concejo Municipal de distrito de Cervantes por cuenta propia pueda realizar la 306 

adquisición de ese inmueble, solicitando que el acuerdo quede de manera amplia par que en 307 

el futuro sean capaces de poder realizar gestiones similares sin necesidad de estar solicitado 308 

ese tipo de acuerdos. 309 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 310 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 311 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández comunicar al Concejo Municipal de Distrito de 312 
Cervantes que este Concejo Municipal de Alvarado  tiene a bien que  puedan realizar de ahora 313 
en adelante todas las gestiones pertinentes para que puedan por cuenta propia realizar la 314 
adquisición de bienes muebles e inmuebles para  mejorar las condiciones del Acueducto 315 
Municipal, por lo cual se les autoriza a las mismas. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 316 
APROBADO. 317 

5.2. Informan sobre certificación de programación financiera de recursos existentes en 318 

caja Única en cuentas del CMD Cervantes.  Copia de oficio IMC-102-07-2018 del 23 de 319 
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julio 2018 en el cual comunica al Sr. Alcalde que en atención al oficio DVOP-2018-1307 del 320 

MOPT, mediante el cual les hacen conocer las condiciones para poder recibir el tercer 321 
desembolso del 2018 de los recursos de la ley 8114, por ello remite adjunto la certificación 322 

de la programación financiera de los recursos existentes en Caja única en cuentas del CMD 323 

Cervantes, confiando en que la Municipalidad presente la documentación a tiempo y poder 324 

recibir los recursos tan necesarios para las comunidades.  325 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 326 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 327 
José Martín Guillén Fernández trasladar copia de este documento a la UTGV así como a la 328 
administración a fin de que se proceda con el trámite correspondiente a fin de que se les giren los 329 
recursos correspondientes.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 330 
 331 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 332 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 333 
José Martín Guillén Fernández solicitar a la UTGV, facilitar a este Concejo el cronograma de las 334 
fechas de solicitud de los recursos correspondientes a la ley 9329.  ACUERDO 335 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 336 

6. G.M.T. Soluciones para el desarrollo Local. Invitación al taller perspectivas para una 337 

formulación efectiva del Plan Presupuesto Municipal.  Nota de fecha 10 de julio dirigido a 338 

Encargados de la gestión Financiera, Tributaria Administrativa, Planificación, Presupuesto y 339 

Contabilidad, Auditores Internos, concejos municipales y Concejos Municipales de distrito  en que 340 

invitan al mismo para los días lunes 6 y martes 7 de agosto en las instalaciones de contadores 341 

con una inversión de noventa mil colones por participante.  342 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 343 
Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y 344 
José Martín Guillén Fernández trasladar a la administración y encargada de control de 345 
presupuesto para su atención.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 346 

7. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 347 
7.1. ACUEDUCTO  348 

7.1.1. Seguimiento al tema del reglamento del Acueducto Municipal.  Oficio IAMA-007-349 

2018 suscrito por la Ing. Natali Quesada Víquez, mediante el cual se comunica que fue 350 

entregado a la Contraloría el segundo informe sobre los avances respecto a las 351 
disposiciones emitidas a esta institución, con relación al tema del reglamento no se ha 352 

podido presentar avances relevantes ya que pese a que el mismo fue enviado para su 353 

valoración desde el 23 de abril no ha sido aprobado para su primer publicación 354 

solicitando se atienda ese tema.  355 
7.1.1.1. Se hace la observación que el viernes pasado en la sesión extraordinaria dentro 356 

del informe de la comisión de jurídicos se dio la venia para dicha aprobación, y 357 

quedo este informe debidamente aprobado por lo que se solicita a la Sra. Secretara 358 

pasar el acuerdo correspondiente.  359 
7.1.2. Respuesta a informe de comisión del plan regulador sobre tema urbanización 360 

Villa del Bosque. Oficio IAMA-006-07-2018 suscrito por la Ing. Natali Quesada Víquez, 361 

mediante el cual da respuesta a oficio SMA-ACMA-494-07-2018 correspondiente a la 362 

aprobación del informe de comisión del Plan regulador y lo que esa comisión dispuso con 363 
respecto al tema de la Urbanización Villas del Bosque, en el cual informan que por las 364 

particularidades que presenta el proyecto urbanístico conocido como Villas del Bosque, 365 
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tales como que el inicio de este proyecto se dio previo a su ingreso a esta municipalidad, 366 

desconoce  las condiciones en las que se dio, que la publicación del Plan regulador se 367 
dio dentro del periodo de desarrollo del proyecto, que este Concejo no dio respuesta al 368 

oficio IAMA-007-04-2018 enviado el 13 de abril y en vista de que la municipalidad  no 369 

cuenta con un abogado de planta se le solicita nombrar un asesor legal para que instruya 370 

sobre el correcto proceder para este caso en particular y así poder realizar los análisis 371 
técnicos correspondientes.  372 

Luego de una amplia discusión sobre el tema finalmente, se recomienda realizar consultas 373 

y evaluación técnica del citado desarrollo, además comenta el regidor Johnny Chinchilla 374 

que con respecto al plan maestro sobre esa urbanización no se tiene información y así las 375 
cosas podrían quedar fuera, además hay una serie de inconsistencias por eso es mejor una 376 

revisión.  377 

 Finalmente  SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 378 

regidor Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 379 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández solicitar al INVU, su valiosa intervención a fin de 380 

realizar una evaluación técnica del  desarrollo urbanístico Villas del Bosque a fin de tener claridad 381 

sobre la situación en que se encuentra  y si en el desarrollo hasta la fecha se ha cumplido con los 382 
requerimientos legales vigentes, y nos oriente sobre su condición actual. ACUERDO 383 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 384 

7.1.3. Sobre remisión de documentos al departamento. Oficio IAMA-009-07-2018 del 19 385 

de julio del 2019 con relación a solicitud de informes y otros relacionados al acueducto.  386 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 387 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 388 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández remitir por correo electrónico dicho 389 
documento a los miembros de este concejo y retomar el tema en próxima sesión. 390 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 391 

7.2. CONTADOR.  392 

7.2.1. Solicitud de acciones de personal. Copia de nota dirigida al Sr. Alcalde sobre 393 

solicitud de copias de acciones de personal sobre las suspensiones con goce de salario 394 

desde el 31 de octubre 2018. Se toma nota.  395 
7.2.2. Recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad de 396 

actuaciones y resoluciones contra acuerdo de sesión #112-2018. Recurso de 397 

revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad de actuaciones y 398 

resoluciones contra acuerdo visible en artículo V, punto 3, inciso 3.5 aparte 3.5.5 de 399 
sesión 112 del 9 de julio 2018, por cuanto es nulo de pleno derecho por falta de 400 

fundamentación, motivación y análisis del órgano colegiado. Solicitando se dicte 401 

resolución y se acuerde anular el acuerdo impugnado sobre suspensión  por cuanto no 402 

ha resuelto conforme a derecho, se pronuncie sobre todos los aspectos relacionados a 403 
los recursos interpuestos conforme a derecho, que al existir una clara y  abierta violación 404 

del artículo 90 inciso e, 132 y 133 de la Ley General de Administración Pública y ante la 405 

imposibilidad legal de regidores  puedan integrar órganos director, solicita anular todo lo 406 

actuado y devolver el expediente ante el Concejo Municipal, ya que no se puede delegar 407 
en regidores del concejo municipal las funciones de un órgano director; que por haber 408 

incurrido en la votación del acuerdo aquí impugnado la Regidora Ma. Del Carmen Arce 409 

Alvarado misma que estada por un lado recusada por las razones, en caso de rechazar 410 
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el presente recurso se admita el recurso de apelación ante el Tribunal Contencioso 411 

Administrativo y civil de Hacienda.  412 
7.2.3. Manifiesta la regidora Presidenta (1:31) que en consulta con la Licda. Silvia Navarro, el 413 

Sr. Jiménez lo único que puede objetar es el acto inicial y el acto final que es cuando se 414 

dé la resolución del caso. Todo lo demás deberíamos de estarlo rechazando ad portas y 415 

considera que es igual para todo esto, además paso a los miembros del concejo 416 
documento que remitiera la Licda. Silvia Navarro sobre la reunión de jurídicos para 417 

completar el informe de la comisión de asuntos jurídicos que falto incluir en la sesión del 418 

viernes pasado, mismo que los miembros del Concejo tienen en sus respectivos correos 419 

electrónicos y  por lo que procede a someter a votación: 420 
1. El rechazo AD PORTAS del recurso de revocatoria  presentado contra el acuerdo de 421 

sesión ordinaria  #112 del 9 de julio 2018 artículo V, punto 3, inciso 3.5 aparte 3.5.5. 422 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 423 
regidor Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo 424 
Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández  rechazar ad 425 
portas,  el  recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad 426 
de actuaciones y resoluciones, presentado por el Sr. Lorenzo Jiménez Arias contra el 427 
acuerdo visible en el artículo V, punto 3, inciso 3.5, aparte 3.5.5 de sesión #112 del 9 428 
de julio 2018.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 429 

2. Seguidamente solicita pasarle el texto del adicional faltante en el informe de 430 

comisión de jurídicos de la semana anterior a la Regidora Damaris Serrano Serrano 431 

para su posterior  votación, texto que ella envió por correo a los miembros del 432 

concejo sin embargo, no a la Sra. Secretaria.  433 
7.3. CONTROL DE PRESUPUESTO.  Reporte de recursos  para horas extras.   Oficio 434 

CPMA—026-07-2018 mediante la cual la Encargada de control de presupuesto remite datos 435 

de los recursos de horas extra que entraron en vigencia en el presupuesto consolidado 2-436 

2018 a partir del 29 de mayo 2018. 437 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 438 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 439 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández remitir por correo electrónico a fin de 440 
analizarlo y retomarlo en próxima sesión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 441 

7.4. PROVEEDURIA. Recomendación para adjudicar contratación directa #2018CD-000050--442 
p-ma01. Oficio PMA316-07-2018 del 18 de julio 2018, correspondiente a recomendación 443 

para adjudicar la contratación Directa #2018CD-000050-PMA01  suscrito por Ana Carolina 444 

Rivas Morera, Proveedora Municipal, y que dice literalmente: 445 

―PMA 316-07-2018 446 

18 de julio del 2018 447 

Estimados señores del concejo municipal: 448 

 Aprovecho la presente para saludarlos y al mismo tiempo presentarles la siguiente 449 
recomendación para adjudicación de suministro de accesorios y tubería del departamento de 450 
Acueducto, esperando la respectiva aprobación de su parte. 451 
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RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICAR 452 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 2018CD-000050-PMA01   453 

 “ Suministro de accesorios y tubería – Acueductos” 454 

DICIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO a las QUINCE HORAS – MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 455 
Conoce esta Proveeduría Municipal de la Municipalidad de Alvarado las recomendaciones para adjudicar dentro 456 
del procedimiento de contratación administrativa CONTRATACIÓN DIRECTA 2018CD-000050-PMA01, cuyo 457 
objeto es el Compra de materiales para diverso proyectos municipales. 458 
 459 

CONSIDERANDO 460 
Primero: Que mediante la solicitud realizada el día 08/06/18 por parte de Acueductos, se da la iniciación de los 461 
trámites del presente procedimiento. 462 

Segundo: Que dicha solicitud fue amparada con la disponibilidad presupuestaria certificada en el oficio 463 
CERPRE 123-06-2018, promoviendo la Contratación Directa, mediante procedimiento N° 2018CD-000050-464 
PMA01. Visible en el expediente físico de la contratación. 465 

Tercero: Que el cartel fue aprobado por el concejo municipal en la sesión del día 25 de junio del 2018 y consta 466 
en SMA-ACMA-476-07-2018 que corresponde al acuerdo de sesión #110-2018. Visible en el expediente físico 467 
de la contratación. 468 

Cuarto: Que se cumple con el principio de publicidad, artículo 2, inciso c) del reglamento de Contratación 469 
Administrativa invitando vía correo electrónico a doce potenciales oferentes (Unidos Mayoreo S.A, Mexichem 470 
Costa Rica S.A., Almacenes El Colono, Durman Esquivel S.A.). Invitaciones visibles en el expediente físico de 471 
la contratación. 472 

Quinto: Que de conformidad con la solicitud de compra indicada, la disposición presupuestaria dispuesta para 473 
este trámite, y el inicio del procedimiento respectivo, la Proveeduría Municipal, de conformidad con su 474 
competencia, señalo la recepción de las ofertas para el día 16/07/2018 (DIECISEIS DE JULIO  DEL DOS MIL 475 
DIECIOCHO) hasta las CATORCE HORAS CON CERO MINUTOS; recibiendo las siguientes ofertas: 476 

1. Almacenes El Colono S.A., cédula jurídica 3-101-082969 477 
2. Durman Esquivel S.A., cédula jurídica 3-101-006779 478 
3. Unidos Mayoreo S.A., cédula jurídica 3-101-416797 479 

Sexto: Que el presente trámite se ajusta a los términos de la Ley de Contratación Administrativa y su 480 
reglamento así como cartelarios, conforme a los cuales se confrontan todos los aspectos legales, técnicos y 481 
presupuestarios de la o las ofertas presentadas en el concurso. 482 

Séptimo: Que se verifica el cumplimiento de los documentos legales solicitados, verificando vía web las 483 
certificaciones no aportadas. 484 

Octavo: Que el encargado Kidier Obando aprueba los materiales ofertados por los proveedores y ajusta las 485 
cantidades requeridas según el presupuesto disponible. 486 

Noveno: Que se analizan los precios unitarios ofrecidos en comparación con el presupuesto disponible, 487 
verificando el cumplimiento de las especificaciones.  488 
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TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS UNITARIOS 489 

Programa: Acueductos 490 

Línea Descripción Cantidad
Almacenes El 

Colono S.A.

Durman Esquivel, 

S.A.

Unidos Mayoreo 

S.A.

Almacenes El 

Colono S.A.

Total por código 

presupuestario

Durman 

Esquivel, S.A.

Total por código 

presupuestario

Unidos 

Mayoreo S.A.

Total por código 

presupuestario

1 Te lisa 1 ½ reducida a ½ 25 1.510,00₡    1.336,00₡           1.540,00₡        37.750,00₡       33.400,00₡       38.500,00₡     

2 Codo ¾ liso 25 145,00₡       128,00₡              150,00₡           3.625,00₡         3.200,00₡         3.750,00₡       

3 Reducción 2 a 1 ½ 15 830,00₡       734,00₡              845,00₡           12.450,00₡       11.010,00₡       12.675,00₡     

4
Tubo 2‖ SDR 26 campana

cementada
100 8.800,00₡    8.095,00₡           9.310,00₡        880.000,00₡     809.500,00₡     931.000,00₡   

5
Tubo 1 ½ SDR 26 campana

cementada
100 5.400,00₡    5.006,00₡           5.760,00₡        540.000,00₡     500.600,00₡     576.000,00₡   

6
Tubo ½‖ de (alta) SCH 40

campana cementada
50 2.425,00₡    2.236,00₡           2.575,00₡        121.250,00₡     111.800,00₡     128.750,00₡   

7
Rollo de Manguera 2‖

Polietileno 45 metros de largo
2 62.000,00₡  N/C 51.000,00₡      124.000,00₡     N/C 102.000,00₡   

1.719.075,00₡  1.469.510,00₡  1.792.675,00₡  

Objeto de contratación Precios TotalesPrecios Unitarios

 491 

Programa: Compra e instalación de hidrantes 492 

Línea Descripción Cantidad
Almacenes El 

Colono S.A.

Durman Esquivel, 

S.A.

Unidos Mayoreo 

S.A.

Almacenes El 

Colono S.A.

Total por código 

presupuestario

Durman 

Esquivel, S.A.

Total por código 

presupuestario

Unidos Mayoreo 

S.A.

Total por código 

presupuestario

1 Te lisa de 4‖ 10 6.950,00₡    6.463,00₡           7.435,00₡        69.500,00₡       64.630,00₡       74.350,00₡       

2 Codo 4‖ de 90° 10 5.150,00₡    4.777,00₡           5.495,00₡        51.500,00₡       47.770,00₡       54.950,00₡       

3 Codo 4‖ de 45° 10 4.400,00₡    4.080,00₡           4.695,00₡        44.000,00₡       40.800,00₡       46.950,00₡       

4
Tubo 4‖ SDR 26 campana

cementada
100 26.850,00₡  25.428,00₡         29.245,00₡      2.685.000,00₡  2.542.800,00₡  2.924.500,00₡  

2.850.000,00₡  2.696.000,00₡  3.100.750,00₡  

Objeto de contratación Precios Unitarios Precios Totales

 493 

Décimo: Que se aplica el sistema evaluativo sobre cada una de las líneas de forma independiente. Obteniendo los siguientes resultados: 494 

 495 
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EVALUACIÓN PRECIO (90%)   496 

Programa: Acueductos 497 

Línea Descripción Cantidad Menor precio
Almacenes El 

Colono S.A.

Puntaje El 

Colono

Durman 

Esquivel, S.A.

Puntaje 

Durman

Unidos 

Mayoreo S.A.

Puntaje 

Mayoreo

1 Te lisa 1 ½ reducida a ½ 25 1.336,00₡    1.510,00₡       79,63 1.336,00₡     90,00 1.540,00₡    78,08

2 Codo ¾ liso 25 128,00₡       145,00₡          79,45 128,00₡        90,00 150,00₡       76,80

3 Reducción 2 a 1 ½ 15 734,00₡       830,00₡          79,59 734,00₡        90,00 845,00₡       78,18

4
Tubo 2‖ SDR 26 campana

cementada
100 8.095,00₡    8.800,00₡       82,79 8.095,00₡     90,00 9.310,00₡    78,25

5
Tubo 1 ½ SDR 26 campana

cementada
100 5.006,00₡    5.400,00₡       83,43 5.006,00₡     90,00 5.760,00₡    78,22

6
Tubo ½‖ de (alta) SCH 40

campana cementada
50 2.236,00₡    2.425,00₡       82,99 2.236,00₡     90,00 2.575,00₡    78,15

7
Rollo de Manguera 2‖

Polietileno 45 metros de largo
2 51.000,00₡  62.000,00₡     74,03 N/C N/A 51.000,00₡  90,00

Objeto de contratación Evaluación precio (90 puntos)

 498 

Programa: Compra e instalación de hidrantes 499 

Línea Descripción Cantidad Menor precio
Almacenes El 

Colono S.A.

Puntaje El 

Colono

Durman 

Esquivel, S.A.

Puntaje 

Durman

Unidos 

Mayoreo S.A.

Puntaje 

Mayoreo

1 Te lisa de 4‖ 10 6.463,00₡    6.950,00₡       83,69 6.463,00₡     90,00 7.435,00₡    78,23

2 Codo 4‖ de 90° 10 4.777,00₡    5.150,00₡       83,48 4.777,00₡     90,00 5.495,00₡    78,24

3 Codo 4‖ de 45° 10 4.080,00₡    4.400,00₡       83,45 4.080,00₡     90,00 4.695,00₡    78,21

4
Tubo 4‖ SDR 26 campana

cementada
100 25.428,00₡  26.850,00₡     85,23 25.428,00₡   90,00 29.245,00₡  78,25

Objeto de contratación Evaluación precio (90 puntos)

 500 
 501 

 502 

 503 
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EVALUACIÓN PLAZO DE ENTREGA (10%) 504 

Almacenes El Colono 

S.A.
Puntaje El Colono

Durman 

Esquivel, S.A.

Puntaje 

Durman

Unidos 

Mayoreo S.A.

Puntaje 

Mayoreo

10,002 días hábiles 5,00 5 días hábiles 2,00 1 día hábil

Evaluación Plazo de Entrega (10 puntos)

  505 

EVALUACIÓN TOTAL 506 

Programa: Acueductos 507 

Línea Descripción Cantidad
Almacenes El 

Colono S.A.

Durman 

Esquivel, S.A.

Unidos 

Mayoreo S.A.

1 Te lisa 1 ½ reducida a ½ 25 84,63 92,00 88,08

2 Codo ¾ liso 25 84,45 92,00 86,80

3 Reducción 2 a 1 ½ 15 84,59 92,00 88,18

4
Tubo 2‖ SDR 26 campana

cementada
100 87,79 92,00 88,25

5
Tubo 1 ½ SDR 26 campana

cementada
100 88,43 92,00 88,22

6
Tubo ½‖ de (alta) SCH 40

campana cementada
50 87,99 92,00 88,15

7
Rollo de Manguera 2‖

Polietileno 45 metros de largo
2 79,03 N/A 100,00

Objeto de contratación Puntaje Total

 508 

Programa: Compra e instalación de hidrantes 509 

Línea Descripción Cantidad
Almacenes El 

Colono S.A.

Durman 

Esquivel, S.A.

Unidos 

Mayoreo S.A.

1 Te lisa de 4‖ 10 88,69 92,00 88,23

2 Codo 4‖ de 90° 10 88,48 92,00 88,24

3 Codo 4‖ de 45° 10 88,45 92,00 88,21

4
Tubo 4‖ SDR 26 campana

cementada
100 90,23 92,00 88,25

Objeto de contratación Puntaje Total

 510 

 511 
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Undécimo: Que el fin de la Administración es cumplir con los fines, metas y objetivos propuestos así con la 512 
satisfacción del interés público. 513 

SE RECOMIENDA: 514 

1. Adjudicar por línea, ajustando las cantidades de materiales para hacer un uso eficiente del presente 515 

procedimiento y de los recursos presupuestarios, según la siguiente tabla: 516 

Programa: Acueductos 517 

Adjudicación

Línea Descripción Cantidad
Durman Esquivel, 

S.A.

Unidos 

Mayoreo S.A.

Monto total por 

línea

1 Te lisa 1 ½ reducida a ½ 75 1.336,00₡            100.200,00₡     

2 Codo ¾ liso 75 128,00₡               9.600,00₡         

3 Reducción 2 a 1 ½ 50 734,00₡               36.700,00₡       

4
Tubo 2‖ SDR 26 campana

cementada
150 8.095,00₡            1.214.250,00₡  

5
Tubo 1 ½ SDR 26 campana

cementada
150 5.006,00₡            750.900,00₡     

6
Tubo ½‖ de (alta) SCH 40

campana cementada
100 2.236,00₡            223.600,00₡     

7
Rollo de Manguera 2‖ Polietileno

45 metros de largo
6 51.000,00₡    306.000,00₡     

Objeto de contratación Precio Unitario Adjudicatarios

 518 

Programa: Compra e instalación de hidrantes 519 

Adjudicación

Línea Descripción Cantidad
Durman Esquivel, 

S.A.

Unidos 

Mayoreo S.A.

Monto total por 

línea

1 Te lisa de 4‖ 10 6.463,00₡            64.630,00₡       

2 Codo 4‖ de 90° 12 4.777,00₡            57.324,00₡       

3 Codo 4‖ de 45° 10 4.080,00₡            40.800,00₡       

4
Tubo 4‖ SDR 26 campana

cementada
86 25.428,00₡          2.186.808,00₡  

Objeto de contratación Precio Unitario Adjudicatarios

 520 

 521 
2. Adjudicar a cada uno de los oferentes los montos totales descritos a continuación: 522 

DURMAN ESQUIVEL S.A.  ₡ 4.684.812,00 

UNIDOS MAYOREO  ₡     306.000,00 

TOTAL  ₡ 4.990.812,00 

________________________ 523 
Ana Carolina Rivas Morera 524 

Proveedora Municipal‖ 525 
POR TANTO, Sometido que fue a consideración la recomendación  para adjudicar la 526 

CONTRATACIÓN DIRECTA #2018CD-000050-PMA01 de acuerdo al oficio PMA-316-07-2019 527 
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SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 528 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 529 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández, aprobar tal y como fue presentada la 530 
recomendación para la adjudicación de la  CONTRATACIÓN DIRECTA #2018CD-000050-531 
PMA01 ―Suministro de accesorios y Tubería Acueductos de acuerdo al oficio PMA-316-07-532 
2019,  por líneas  conforme el siguiente detalle y a las empresas que se indican a continuación: 533 

1. Adjudicar por línea, ajustando las cantidades de materiales para hacer un uso eficiente del presente 534 

procedimiento y de los recursos presupuestarios, según la siguiente tabla: 535 

Programa: Acueductos 536 

Adjudicación

Línea Descripción Cantidad
Durman Esquivel, 

S.A.

Unidos 

Mayoreo S.A.

Monto total por 

línea

1 Te lisa 1 ½ reducida a ½ 75 1.336,00₡            100.200,00₡     

2 Codo ¾ liso 75 128,00₡               9.600,00₡         

3 Reducción 2 a 1 ½ 50 734,00₡               36.700,00₡       

4
Tubo 2‖ SDR 26 campana

cementada
150 8.095,00₡            1.214.250,00₡  

5
Tubo 1 ½ SDR 26 campana

cementada
150 5.006,00₡            750.900,00₡     

6
Tubo ½‖ de (alta) SCH 40

campana cementada
100 2.236,00₡            223.600,00₡     

7
Rollo de Manguera 2‖ Polietileno

45 metros de largo
6 51.000,00₡    306.000,00₡     

Objeto de contratación Precio Unitario Adjudicatarios

 537 

Programa: Compra e instalación de hidrantes 538 

Adjudicación

Línea Descripción Cantidad
Durman Esquivel, 

S.A.

Unidos 

Mayoreo S.A.

Monto total por 

línea

1 Te lisa de 4‖ 10 6.463,00₡            64.630,00₡       

2 Codo 4‖ de 90° 12 4.777,00₡            57.324,00₡       

3 Codo 4‖ de 45° 10 4.080,00₡            40.800,00₡       

4
Tubo 4‖ SDR 26 campana

cementada
86 25.428,00₡          2.186.808,00₡  

Objeto de contratación Precio Unitario Adjudicatarios

 539 

 540 
2. Adjudicar a cada uno de los oferentes los montos totales descritos a continuación: 541 

DURMAN ESQUIVEL S.A.  ₡ 4.684.812,00 

UNIDOS MAYOREO  ₡     306.000,00 

TOTAL  ₡ 4.990.812,00 

 542 
Comuníquese. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 543 
7.5. VICEALCALDIA.  Sobre trámites para plazas e instan valorar integrar a un profesional 544 

de recursos humanos en el presupuesto 2019. Copia de Oficio VMA-631-07-2018 del 23 545 

de julio suscrito por Marjorie Hernández Mena mediante el cual da respuesta a oficio IAMA-546 
008-07-2018 de abril pasado donde se entregó el oficio IAMA-001-04-2018 en que se 547 
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brindó copia de la gestión que se tramito en esa oportunidad ante Kristel Céspedes y 548 

Concejo Municipal  de los cuales no ha recibido respuesta, al consultar a Kristel presenta 549 

copia de oficio dirigido a la  UNGL de la cual no han recibido respuesta y se ha solicitado la 550 
colaboración para poder contar con esas plazas, adicionalmente se coordinó con la 551 

Municipalidad del Guarco y  manifiestan estar muy ocupados y se les hace imposible 552 

ayudarnos, por lo que de su parte solo queda segur presionando ante la UNGL sobre el 553 

tema por lo que solicita al Concejo valorar la posibilidad de integrar un profesional de 554 
Recursos humanos en el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2019 para evitar más 555 

complicaciones en estos  temas como en otros que solo le corresponden a un Técnico en 556 

Recursos Humanos.  Aunado a esto al consultarse sobre cuales plazas se refiere se 557 

observa en el oficio adjunto AMAV-427-05-2018 Dirigido a Mario Corrales Rodríguez de 558 
Carrera Administrativa Municipal sobre la mención de las plazas: Peón de Obras y 559 

Servicios (Acueducto); Auxiliar Tributario (Catastro), Operador de Equipo Pesado UTGV. 560 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 561 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez 562 
Orozco y José Martín Guillén Fernández solicitar a la Administración dar  prioridad y 563 
seguimiento al tema de estas plazas.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 564 

8. VECINOS.  565 

8.1. ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DEL SURCO. Impugnación aprobación informe 566 

comisión especial de seguimiento e implementación.   Recurso de revocatoria con 567 

nulidad concomitante, suscrito  por Asdrúbal Rivera Sánchez y Dra. Angie Andrea Arce 568 
Acuña contra resolución notificada mediante oficio SMA-ACMA-457-06-2018 dictada el 27 569 

de junio por este Concejo por vicios de ilegalidad en la tramitación del asunto y como 570 

pretensión señalan: De conformidad con los argumentos de hecho y derecho expuestos, 571 

solicita se revoque la resolución SMA-ACMA-457-06-2018 y se declare la nulidad absoluta 572 
del Acto Administrativo recién mencionado. Assìmismo, solicita se eleve ante el órgano 573 

competente (alcaldía Municipal) el recurso de apelación presentado contra  la resolución 574 

DCC-MA-083-06-2018 de las 13 horas con 40 minutos del diecinueve de junio de dos mil 575 

diecocho, emitida por el Depto. de control Constructivo de la Municipalidad de Alvarado. 576 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 577 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 578 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández remitir copia del citado documento a la 579 
Administración para lo de su competencia así como a la Licda. Silvia Navarro, asesora legal 580 
de la comisión de Asuntos Jurídicos para su recomendación.  ACUERDO 581 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 582 

8.2. Jorge Gómez Guillén y otra. Solicitud de audiencia.  Nota de fecha 6 de julio mediante 583 

el cual plantea solicitud de que se adopte servidumbre como calle pública y audiencia para 584 

exponer la situación para realizar las segregaciones de finca.  585 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 586 
Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto 587 
Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández remitir la nota a la comisión de Plan 588 
Regulador.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 589 

NOTA: Para el día de hoy se hizo una clasificación de documentación urgente, por lo cual 590 

la que no fue seleccionada no se le dio trámite para el día de hoy sino que se deja para la 591 

próxima sesión ordinaria.  592 

ARTICULO VII:   INFORME DE COMISIONES 593 
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1. Se conocen informes de comisión de la siguiente forma: 594 
COMISION ESPECIAL DE SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DEL PLAN REGULADOR.  595 
“Fecha 23—07-2018   Hora inicio 2:55 p.m. 596 
Miembros presentes: Johnny Chinchilla Barboza, Martín Guillén Fernández. 597 
Asesores presentes: Marcela Dávila Jiménez, Rosario Chacón Mora. 598 
ASUNTOS TRATADOS. 599 
1. Gerardo Garita Garita. Acuerdo: Uso conforme para minisúper, que no cause molestias a los 600 

vecinos y siempre y cuando se mantenga la actividad. 601 
2. Administradora y Servicios del Surco, solicitan centro comercial. Acuerdo: Solicitar nota en 602 

donde especifiquen que tamaño y que tipo de ventas van a contemplar. El  Uso de suelo se dará 603 
como consulta no como patente, dándoles la posibilidad de hacer una remodelación sujeto a la 604 
previa aprobación de licencia de construcción.  605 

3. María Ileana Aguilar Serrano. Acuerdo: Con respecto a nota.  Se otorga  audiencia, la próxima 606 
sesión para que expliquen los puntos que están pendientes. 607 

4. Solicitud de Juan Carlos Jiménez Aguilar: Acuerdo: Ajustarse a lo que indica el Plan regulador, 608 
además en registro la cita de inscripción 427-04903-01-002-001 indica que la servidumbre tiene 609 
un largo de 14.98 m por 3 mts de ancho contrario a lo que se ve en el plano C-1381557-2009. 610 

5. Llega Rosario a las 3:30 p.m. 611 
6. Katerine Morales Chacón: Acuerdo Inspección al sitio próxima inspección con informe.  612 
7. Daniel Fco.  Martínez Brenes, Acuerdo: Se le otorga plazo al 1 de setiembre 2018 y se exige la 613 

demolición de la estructura existente.  614 
Finaliza 4:00 pm.” 615 

Sometido que fue a consideración el informe presentado, SE ACUERDA: En forma unánime, con 616 
los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela Barquero Castro, Ma. Damaris Serrano 617 
Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y José Martín Guillén Fernández aprobar tal y 618 
como fue presentado el informe de la comisión especial de seguimiento e implementación del plan 619 
regulador y se avalan cada uno de sus acuerdos. Comuníquese a los interesados.  ACUERDO 620 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 621 
NOTA. Ante consulta por parte del Sr. Alcalde sobre si para esta semana se ha convocado a sesión 622 
extraordinaria, se le aclaro que nos e ha convocado, el cual aclara que para el día de hoy se tenía 623 
previsto la entrega de la modificación presupuestaria #4-2018 pero a la encargada de control de 624 
presupuesto no le dio tiempo a presentarla, por lo que insta a que se convoque para ese fin. Por ello 625 
solicito la regidora presidenta se remita el documento de modificación vía correos electrónicos y 626 
posteriormente ella comunicara para cuando se analizara y si hay convocatoria a sesión 627 
extraordinaria...  628 
ARTICULO VI AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE. Sometido a consideración,  629 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 630 
Barquero Castro,  Damaris Serrano Serrano, Rosa Calvo Álvarez, Gilberto Gómez Orozco y José 631 
Martín Guillén Fernández, autorizar al  Sr. Alcalde a fin de que proceda a lo siguiente: 632 

1. PAGOS. Girar orden de pago por los siguientes conceptos: 633 
1.1 Dietas a  regidores y síndicos presentes a la sesión de hoy. 634 
1.2 Horas extra laboradas por la señora secretaria municipal siempre y cuando haya 635 
contenido presupuestario. 636 

ARTICULO XI. CONCLUSION. Al ser las veinte horas con siete minutos,  la  regidora Presidenta 637 
cierra la Sesión. 638 
 639 
Marianela Barquero Castro            Libia Ma. Figueroa Fernández 640 
Presidente Municipal                           Secretaria Municipal  641 

Alvarado            Alvarado 642 


